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l. DE INTERES GJENERAL: ...... ,.. 

• DBSIGNjCIOHISi 

Desd• el 2 de tebruo de 1990 J.Q Profeaor• An\oli!t. Violeta Díea, 
ba pasado • deaupefillrae ooao coOl'd.imdora del Cono-ojo Conalll\ivo 
Honorario de la B4uoaeión Argentina. Des~• la ■isaa fecha, el Pro 
fea01" lober\o eé•r A11gus~ Pal.aneo ocnp• en la Super 1.ntendtu1cia-
·acional de la lu•fla~ _PrivaclaJJ.Q ftm.ci6n de Jefe del Departali19!. 

to de Superv1s16a .Pedag6giea. 

• JUBILACióff DB UJf SUPBllVISOKi 

Al concluir el ms de ene•o de 1990 so acogió Q lQ jubiloci é.., ~l 
Supervisor Docente de Kivel Medio Proteao~ in.gel Dobón. Por su im
portante, prolongada y aicnificativa le'bc,r en el Org~nismo, el 
agradecimiento de qaien.es le tratatoa. 

~ ~ .-·-;....J-. 

• T8'MITES EK LA SUPBIIIITEIDE!ICIA NACIONAL DE ~ ENSBÑAliZA PI.UVADA s 

Se reitera a loa respvuSaJlos de los Institntes qae ~o pceden eco 
aendar a aluanos o faaililres de estos la realiración de tramitacio 
nes ante el Organia■o. S6lo exoepcional.saente, y cuando ae trat&l di 
colegios del Interior del País, es •c~ptablc que, ■ utoriucián es
crita aediante, persomaa distintas del personal del Institnte se 
dirijgn en au noabre y representación a esta SuperintendenciG. 

2. ÁREA EDUCATIVA: 

2.1. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN PEDAGÓGICA: 

• CjLENDAKIO BSCOLA& l1BICO 19901 K&SOLOCIOM MIMISTE&IA1 r~ e 'qOg - -
He aquí el telrto completo de esta Besoloci&,. Min.i!tertaJ 
en Buenos Aires el 8 de enero de 19901 

~nada 

VISTOz 

Que es necesario p~oo-1e~ a :e Qpti ~. 
proceso de c~seftana • cpr~nrl!·~je 

.. 
:r-, .... "' 

\w. ~ .... ..,_ 11.S:::d del 

C0NSIDEaAlID0 s 

Que ea t undamantal incrementar 
en los •~wbloe~GJnt os educo,~: 
y aodslidadea, a fin de •e•~~l'; 

nt ! dLld de uias d~ claoe 
~ ..-:, lc..J ,: l 'J tin 't '.J•u i.1.i ~•• 

J~~ro efecti ~g ~P J~r. aprea, 
dizajes J 
Qa.e es wi cb~ eti v, 
ti vos df'! rt A~-,. 

d.íaa de clase 
ensañz.anu J 

,~rio li .Jo 0 1.i. ""~.. ,,~.a troa -~•• 
.can.ce pa QlJtt1naaente el nú.a.ero te 
opt1Jliaaci6n ~• la oal14•4 4• ll 

Qne para ello,11 acitvid•ci oduuttvg en d1ch03 centros pa,a el 
té~ainQ, leetivo de 1~90 d•b. el'á til'otar de alcenur el &1z1.yo «• 

1 días d• ol.aae posiblfl, tendiendo o loC~•r 101 ciento ocbei;ltal 
1 1 
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los ~iguiontes t érminos lect1vts se debe~•n·arbitra~ las 
s psra superar el aízimo ccncr,tado durante 1990; 

Qu.a 11i.rc, eoncretai' el &lwlid.e objetivo se ha considerado conven.ie.n. 
te determinar los lapsos en los qae cada nivel deberá desarrollar-

us actividades, de acuerde ecn sus características. 
.•J,.',#¡i' ,,, )'\ 

EL MINIST&O DE EDUCACiól Y JUSTICij 
1 E S U B L V B : 

i~iLITLO 12. Déjanse establecidas como fechas 4e iniciación de el~ 
ses para el_Jlivel Inicial y Prime1•io: 5' de marzo de 

1990; para el Nivel Medio: 12 de marao de 1990J para el lf1vel Supe 
rior: 2 de ~bril de 1990. -

..... 'ílCULO 212. Se establecea coso fechas de finalización ·de cleses 
pa~a el Nivel Inici•i y Primrio: 7 de diciembre de 

1; püra el Nivel Medio: 7 de diciembre de 1990. Para los esta"" 
113iefitos de Nival Sune~ior dependientes do los Direcciones Ha 

eioml~s de Educación Artí~tica~ Educación Física y Bduc:ación Es= 
pecial; 16 de novie~bre de 1990. Para los establecimientos deoen
cH L.1 t4;,1,;1 de la Di rece i.Ón Na clonul de Bdtl!..ción SuperiOJ' y el Cons~ 

~31 de Edneación Técnice) que se rigen !'.)cr el sis tam1.a d~ 
in e%amen, 30 de noviembre de 1990. 

,O 30. El receso de invierno se extenderá entre los días 16 
y 27 de julio, inclusive. 

iT1CULO 4g• Establécese, para los establecimientos de nivel medio, 
el beríodo de recuperación y evalwación de dicieabre 

g =lOa días hábiles post&riores a la fj_naliznción del segnn
a.o cuatrimetstrev El período ele r6c;uperacián y evaluación. de marzo, 
•n dies c:,10- días hábiles anteriores I la iniciación <1el período 

Ü;étiVO.:> 

liTíCCJ LO 5''2 e La Subsecretaria de Gestión Kduca ti ya, por intersedio 
de la Dirección Racional correspondiente, podrá auto-

izar a los establecimientos des-u dependencia a adecuar este Cal en 
dario al de las jarisdicciones provinciales en cuyo territorio es~
tén ubicados, ~iempre que se cupla con la alana cantidad de días 
de clase previstos en la prese11te aesolución. 

Aft~C:ULO 6§. Se mantendrán. vigentes las "Wo~Ms de Aplicación" y 
"Conaisn:nracióne~ • aprobadas para el a1'o 1989 .. La v po---

1.@s filodifica·cionea que deban ser incorporad-! paru el buen desa ... 
~ollo de las actividades educativas serán comlilli~~das Gon antie!na 
ión • través de cada organismo de condo.cc-ión. - -

AiTíCULO 7g. &e§Ístrese, comWlíquese y archi~esee 

ANTONIO FRANCISCO SALONIA 
Ministro de Educación 

y ·tst icia 
1 

----· ----' 

~~..-FICADOS DE ESTUDIO: ALGUIAS B.ECOlo!E."'lDACIONESt 

dabi 
de 

$iguan son observae1011es dirttiC"Z n logr'"'!' aoo, ; .IK.:...das 
nte, sa eviten er1 t 1rGff ~ r;'":1Cf - ,et~~ s • .. ~ '"!Ontección 

certificados de C..:,wl!O"' _, .!lttnta.J....uAte ... o:;, .... '"' alumnos de 
les aedio ~~ ' r ' ·,-:.:tndos al corregir los el evados 

sti tu tos un 1..: .. eiemb.·\# J enero pasados l también persignen 
z má~ ~~~idos los trámites relacionados con la legali

autenticación de fotocopi ass 



, 
1.- ~r~steso especial atoneión a la Fe de erratas aparecida en el Bo

letín SNEP NG 253, pág.~, referida a certificados de nivel me -
dio; 

2. Los cer t i f icados duplicados _deben llevar tal 1,ye~da e~ la, par~e 
super i or del anverso; en Obs erva ciones sa indica ra con quo f eche 
fue ex tendido el correspondiente ori gi na l ; siempre llevan destim 
no pr eciso; 

3. Al consignar los noabres y apellido/a del alwmo, indi carlos en 
ese orden (no posponer e l nombre al apellido). Para evi tar posi ~ 
bles- duda~ _Q errores, de,táquese tipográf1camente el a ¡:ellido : 
ejemplos : 

Kl r ía del Rosario AW IZ, 
Francisco Luis VICElfTE, 
Pa-blo Mareo• DB PAULA; 

~. No puede omit irse la indicación del núae~o de documento de idena 
tidad. aecuérdese la vigenci a de la obligatoriGdad de que el alu 
no posoo Documento laciona l de I dentidad. Téngase en cuento qÍle -
los e..~tran j eros debtn contar con el DBl para los mismos (excep -
ción: d;p10Jilá ticos, hij~s ·~e diplomáticos~ etc., ·que ptied~n·va ~ 
lerso sol o del pasaporte correspondiete). No olvidar que en Obo 
servaci ones se indica, nuevamente, Ql docu.m.ento del ti tular del 
certificadoJ 

5. No nued~n co~~terse errores ortográficos. is lamentableaente f re 
cueñte q ue falten tildes o se uii l icen nal al.gunas letrasJ ~ 

6. Debe consign&rse la di~isión en la que cursó el a lumno (•A8 , •B" , 
etc.). Si l a división es ifiiica, corresponde indicar uAª J 

?. iespétense los nomb!s actua l es Iorr~lttos correspondientes a las 
2ii~naturas de cada plan ofi cia • O sérvese, por e jemplo\ que en 
e iclo Bás ico Unificado l a asi gnatura es Educación Estetica y 
Práctica (y no "Tallereaª) - ver, a l respecto, el Boletí n SNBP ND 
24 7, -48 , pág. 6-- J . 

8. Cu.ando sa transcriban datos correspondientes ■ oños anteri or es ,· 
los nombras de l■s asignaturas serán, por sapDesto, l.os Vig~lltt, 
entonces J 

9. Las as i gna t ura s optativas de dertos planes , (Bachillerato Meren.a 
til, Peri t o en f ecnicas Bancari as e Impositivos, etc.) deben coa
signarse al final de la ~mina de materi as de cada afio. Consúl t eo 
se le Disposición BO 239/87, pablicad■ en Bol etín 1u 251, pág.8. 
Cnando se abrevie el noabre de la J11Bteri■ optativa, guárdese la 
convani ente ccmprens16n de su denoa1nación1 

10. C11ando el di c tado de algunas asg.na t ura s como Computación, Tool.0<=> 
gía, et c., ba sido autorizado y reconocido por nna Di sposición de 
la SREP debe indicáraelo así en Observaci ones. Sol ament e si t!il 
Dirposi ción lo indica expresaaente puede agr egarse, cada año, a 
la ~ómina de las asigA&turas del plan oticial en el curso. Se aco& 
paf...:.;..g copia de la Diapoaición a los certificad.os de es t udios, -
eon motiYo de la elenciÓA de estos a la SU P pnra la legaliza ~ 
ción; 

11. Deben reapetarae eonven.i entemente los códigos, abreviatR~as v 
otros usos!. segá.n ind1e8cio.nes sllllimstrodas 1'01' SiiEF ,'\tt.r ~~-
let!n ib 2,1, pág~S) 1 • 

12a Respétense cu.idadoaamente las fer.ca~ para le transcripción de 
las actua ci Qnea (de SREP o imrnau) re~eridas a MUi va lenci o~e 
Eu el r11bro-;Ob1ervaci0Aea correspo.nde.a::i il'..dice 
de qaé estudios ae c<1!!esd1,.. .. -,. 'ª"" a1ni va7.cnei 

13 • J.l co@pletar ~~- • 12-~ .... 1 ~ _ . .. .onea cn:1'.dese l a r edacción (claa 
ridad, prewisión~ c0fic~J16n, &brevia turaa comprensibl es ) y recuér 
dese qu8 corresponde seftalar l os nonbres y apellido/a conple~os -
del t i tular del eerti! icado, s u docw:iento de id~ntidad , qué t í tum 
lo obtuvo o qt1é asirna tu~•s debe ■proba!' pa ra complet a r los • ~tn= 
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dios del ciclo (st el p;l..an 1~ ,11n•),_. o .Plean, •~~.; cuando se otorga 
ron equivaleneiaa, seftala r, s~l)re que es~udio_• ~nteriores se eonco = 
dieron (interese saber fundament-1.■ente el plan, ás que el estable 
ciaiento dor~e el alumno ~grs6 tal~• estudios)J -

14. lespétese asimismo la denominación correcta del .título obtenido.Qlio 
existen títulos como Perito _Me~~•nt11 ••c;o~a1•, ,1 hecno. de que

1 se haya a 11torizado el 4ictado de Con~utacion no perai te de ningun1 
eanera que ello se constit11Ya en W1 aditallente del título oficial 
a:lan.ado por el aluano ••• }; 

15. Bn los certificados d1 e stadios 
inelwiible la indicacion de desti. 
expresión mo7 general); 

letos 7 en los duplicados es 
este debe ser p~eciso, no una 

16e Cuídese que no talten las fira~i dellos correspondientes. Préste,a 
se particular atención a laf1del1 a de las firus respecto de las 
oportwiamente registradas en la SNBP; 

17. La Erte f~nal del certificado debe ser completada por el institu~ 
to. el caso de los certiticados de nivel terciario, on e l asiento 
final va el nombre y apilico del alumno, pero no la fecha, que se 
agrega en la SNBP; 

18. Cuando debe rehacerse un certificado de estudios se coloco la fecba 
correspondiente a ia"ñneva confección; 

19. lo es posible que llll docuonto =que lo es el certificado de estu -
dios• sea elevado con borrad~ras, enmiendas, correcciones con líqui 
dos especiales, etc.; 

20. Todo el certificado debe ser confeccionado con IUl8 misma m8quina de 
escribi r y la misaa cintaJ 

21. No pueden ef~ctuarse agregados en forma manuscrita (ni siquiera on 
. "Divis i ón•,"Númeron, "Serie", etc.); • 

22. Los tráQites ur~entes refer idos a certificados deben ser realmente· 
excepcionales: s lo se accede a atender los correspondientes a alll!:? 
nos que se trasladan 6e inaediato al Extranjero y los de aquellos qn 
deben ser examinados coao libres, auy en breve, en establecimientos 
estatales. Son los representantes de los 1.nstitntos -no los titul.eres 
de los certificados o saa taailiares- quienes deben efectuar l& trami 
tación ante SNEP; cuando se trate de institutos del Interier, cabrá -
la posibilidad de que personas ajenas a su p1nte1... 'C.oncurran a SQP 
con nna autoriució.n escrita explícita de las autoridades del Col e -
gio; 

23. iecuérdese cuál es el trámite por seguir para autenticar las fotoco
piEa de los certificados (v~s• la Disposición BG 1~~6/89, en Boletín 

JO 2,1, pá¡. 23). 

2.1.l. NIVELES PREPRIMARIO Y PRIMARIO: 

• PROMOCIÓN 1989: 

Los certificados de aproba ción de grado y de termina ción de estcdios 
que correspondiere extender a los slumnos qQe aprueben las eva luacio
nes de febere:ro-aarso de 1990 llevarán 'fecha 2 de marzo de 1990s 

• Los Señores (as) Snperviso.rea (as) que actuaron en cada instituto cltt= 
rante el té~mino lectivo 1939 c011u.nicsrán, en cada caso, los días dme 
rante los cuales recibirán en esta sede, Santa Fe 43,8, ~a Piso, C.pi• 
tal F~deral, en ls:seuna der 12 al 16 de marzo de 1990, los registros 
de todos los grados y la fotocopia de la ci1 tia hoja de cada uno de 



l -

1 

' ellel, d1bid.laent1 tifill401 t 11! ooao l.01 011 ,1tio1d~1 '1111 10 PPl• 
4aa, pe~• 11 v1aao16n J p~i1,1u l111li11oi6a. 

• lfUIVOS CUl808 POI DBSDOBLAN·IIIIG ! .ASIGI.AftJlUS BSPECIA L!Sa 

LII aoiic1t~de1 de J•~~~~■11ftt~I de AQ9VII diviaione1 1 cursos flr dea~oblamiento de~rlá P••••ntara• ba1t1 11 16 de ■r19 de 
~ 9 o, p•.r • ·•• lecep~•• ~ . . • .. • • . 

.. ' . ~ 

Las oreacio~a, acdificacio~e• y ceses de cargos seran t r amitados 
deatrp :cl•l primer · aes de clases • . . 

t- , : ,: • • • 

•• CoÁ motivo 4• 1~ C1'É!•C1~.:ci • .{l~,~o• · cur,~s , divi sione~ y.·cargos, l&s 
• i~~; tu~os .P~•pa~~an __ y.: ~~~~r~n par_a su present acio.i,. a le Supe!'• 

visi,Qq. • r.esp•cti'!9 ., . . la . Jnt~r..,é:•!M. pertil'ut~t Q S(!br e il},Cromen to de .11!. 
t~r1•1. bibl.iogf,ati~o :Y .~14ác~1~~!t ~ -~ ª~ ser a sintetice, a t e.ndie! 
do aas a laa. gra~ea CJ~eg_orías q11e a l a ca11ti dad o en 11me!"ación ex
baaativa de los 1.n.Cl'eaeatos pJt.octuo-14oa. 

2.1.2. NIVEL MEDI&.,. 
~ .... 

• PARA !BNEB Blf CUENTA COB MOTIVO . DB LA I NICI ACióli DE UN MUEVO TtRMI• 
10. LBCTIVOa 

- La épgca i• aarao~ i ·• '1998s ,De a.e11ei-d~ con el Ca l en.dari c, Bscola r 
•e .~t~•~• desde ~i~26 ele .retero a.1 10 de marzo próxi mos. Pue!_ 
to CI.'!• la ·cantidad ie d!aa hábilu (y ~la . . posibilidad de habilitar 
,1 sabado para coaisiOllea 4e eYalG.acion ·o actividades de evalua
ción de ic1'acacióá it{·a,iea ,1 se las iapari:!a en ese día durante el 
afio eacolal') ga_..1• .. . ~ tá•il distribaoióa d~ l as ect1Vidacles 
·pqr · Qwaplµ en ea-te lapse .(·pe!edo., 4•. nal,Wlc1on. ea marso; eva lll!, 
ciOAes aate comiaiGAea· •P•~ieat .. , .. 11.bresl eq11ivalencias-), pare 
ce acon.se3a'ble • no in1o1arla·s basta el 1.3. 990. Con ello se ev1 ta · 
rán si~~aciones de. ausencias por falta de 1ntormac16n previa 1~ 
el 1ns.titato debería .luego contempla!' ezcepcion.a lmento • •• leea 
se tam't)ié.o. citie ,1 período de eya,l12acióa • aa.rso des.tiaa_.a a oada 
aaignataa.,i_~~ ,, .. noi-aa -.~ r• ·:aa, •••ile, de acaer4o ' 
coa e1.-·P11&: ot1~~--.i, MAti;de · &l "período ea el de real!• 
zar acti,r.i.d.ades para~-. •. e9al•.c16n q11e ao aeoesaria ·y exelttsi•a• 
mente i■plicarán pr•baa escl'i tas; se eva laarán todos los obje\1• 
vos para la aprobación de la asigMtara. 

- 11 ·!íst•m PiJ;t1•nme:g:$" I .ltte-a- •tra~iÓA no f ue objeto, 
-ba s ta la • ec e ·'iaprea 011 de este olet , -· o .nie.cm:m :iodifi oa,-
cióa. Laa que pwi!erea .. ca~r. s.eráa intoraacias oportl?Aanent.J, s ólo 
cuando. seaa.. at1t.o&-1Ad.a.a· p• -las_ respaet.1-v.a.s -MevatJ. nt)!'.c:;is. ~ - ;" .• ... -. . . . ' 

~ El Art;(c9¡0 21+ df la ·a;'}k;Bª llªti9s revisase s u conte~do, Y e l "• 
las J~.orillQ coJ!IPÍ---liid:as inc·1 das oa ol .IM!i:.l da l o t1at)Osio_t61i 
~:t·.·1g lt-08/89. ·Sólo • loa alaau(oa de tuno noct 11rno y a qniea• 

. habierea .pasaclc .• · con.d.tc16n de libre~ les son reconocidas comoª"º
badaa asignatiaraa del oarao Cl• repiten o concedi das por equival .. • 
cla, acredt tadaa c-oa -a.nt_erioridad. Bllo o lean.se o la mate r i a llll9l 
éión.- ·Física : eJ1 el Boletía SDP ua 2~, ~..íg.81 al t r anscribirse lia 
Hormas ret.eridas a eata. ·mte~1• aplictlde en panes diur nos, por .. ,~ 
peto a sa t.exto eriginal, ao se corrigió l o por. él exp.resodo en el, 
A~t.2lt- C.n océdtuut, por r.-.or, •· 11'..dicar en :::1 1 ;-":.r-·.:to l:l :lctaal.t.
aacié~ q_,ae, le •• ••1ú la Mao.ionada lesol11c1onM1n1s terial 11 • h 

. 33218,.). - - • . • . 
,-.. . : ;,- ~·¡::_._....__ ·~ = _·'- - -· - · -·---·.~ ... -~-- -- . . . 1 

•. -.i eorr e~.a.· al I:uu,a,o y \e~~l 11 no ~f -~'?tivis6 la ..-,s;4a 
ele las . notaa .. .re~ ~i~n c, ca,í .o:s :;:aa oon ugc_-..,1 .. ; no1 retel'lMl1 • 
l os .asoa!le· ·,ez:cepde!i. ,. J~ apl1oaei6A 4el CS.olo 8'1-100 Ualtl..U 
c-a.M~B1i '211.U/88) r .. ~ _Pli4:&-fu~ .. ~. ••tQr1 .. oi~ -~.t• ~ UU'1~~-. 
l.~ JB1~• , .. l,agtt.0 ·Cll.~ra,. -•~ daraat• '~e• lOI lflN clel plaA'' ••d'-

·.yel 'llád.$e_ ·.(~~ ,' ~- ~-- . . . pe Nld•~••t•l.•• loa. 118 'F 1111"7t, 
.rupeott,it•n~•f ... . . •• 2'1, . ~ -••. 6 ., ?) • .. p.rltdeau N.- . ; 
" • d•r qu. oaaDG~ •• •••· .pot .ta-t. eoau,..s.414 en el o5.ol q .·ll,edN .. . 
• la AUl!'!• la!I~ ~ ;AJ.Hit ü ,l, 'INl•l••~ .. aU• eau.fl:1.r, 911 f ... r ::: j 

M•¡_l to.,lolo 1 11• ~ • 1 H , j ¡ ' 
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p~ogresivb teje~plo: en 1990, en 4,o; recién en 1891, en 50). . . 

ue resuelven los Retores: véa•e el Boletín 
, _psg. . • iecner ••• que en os o etines 124-, 144-45, 

180...81, 223-24, 235, 24-5 y en el m~ncio.na~o 253, se ha¡lará 1~ to-
talidad de las equiv1lencia1 que es atribución de los rectores r• 
solver)G Asimisao téngase en c~enta que cada Resolución o Actuación 
Interna ref&rida a equiva lencias debe ser objeto-·de una formulación 
expresa, la que, previa notificación . del alUJlllo y de su padre o ena 
cargado, debe conservarse en el legajo del estudiante (ello, inde -
pendientemente de la confección de los registros o la integración de 
biblioratos especiales que el Instituto pudiere decidir pera el aco 
pio de es tos actuados).. -

- Qué debe elevarsJ! 
• Si corres~ondei 

a la SRBP al colt!l•nzo del término lectivo: 
-pedido de excepción al mínimo de alumnos, según 

R.M.Wi 1120/83 (Boletín 196-97, pág.XVI)J 
-equivalencias q~e no pueden resolver lqs rect0a 
res(las no incluidas en las tablas de los Bole
tines citados en el apartado anterior); 

• En :os 
[2~ e, 

.. 9.!!,é_~n.o s 

-telegrau -y posterior nota explicita- con clara 
identificación del instituto y firma del hpre
sentante Legal, para informar sobre creaciones, 
inactividades o cancelaciones; 

institutos incorporados al aégimen de Profesores por Car
lempre: lista de necesidades; -sólc si se introdujeron va= 

riaciones en su estructura: olanta organicofu.n = 
cional de lég imen. 

eleva____l!Ís a la _SU.E: 

º Comnnicaciones referidas a·1a realización de ejercicios espiritua 
les; -

• !d., viajes de estudio (1.M.R0 2111/88); 
• Actugciones relacionadas con la aplicación de la Ley de Deporte 

(V\31" Bol<!ttÍn NQ 253, pág.5); ..._ 
" La mayoría de los casos de ezelle~én. en Educación Física (véase la 

Disposición Nª 56/88 DBBP'Da en Boletín •g 253, pág.5; interpréte
se debida.menta, sobre todo, el "régimen de proyectos"); 

o Las equivalencias que deben resolver loa rectores (ver apartados 
anteriores). 

- l!f>Jt.llllentación para el Superp..s,r Docente: debe confeccionársela al 
30~ de cada año, de acuerdo con lo indicado en el Boletín Nª 169~70 
-Anexom y en el 180-81 •Ane%o-. El Supervisor que actúe en el inst1º 
tuto en el afio será quien la rel2..re. (Cuando se trate de institutos 
ubicados a 50 o más kilómetros de d15tancia de la Capital Federal en 
los que se den situaciones de cre8ciones, inact1Yidades o cancelacio~ 
nes de cursos, se la elevará• la SBBP -en forma completa y solamenQ 
te en originales- hacis el 30 de abril, pBro facilitar posibles trá
mites "de oficio"; no obstante, se conservará copia en el colegio)~ 
Los institutos que no reciban visitas de supervisión en el afio y que 
no tengan trámites óe creación, inactividad o eancelaeión de arsos, 
no elevarán la doctUJentación al Organisao. 

.;,. Régimen discip::;_inElrio: rigen plenamente los Artículos 200 al 206 del 
.-: .. ·Reglamento General. Es intere:o:ante recordar que las sanciones previs 
- ___ tas son amonest&c:!.Ó-."l., separación temporaria y expulsión (no existe -

·- . .la suspensión por ".x" días).· 

"" Libre 
tín Nº 251, pág.~. 

,ara ~el segu~imiento dLla evsluación: ver Bol!_ 

~:-,~J'Ltmgs Anuales de Eval11ac1ones: atender rigurosamente a estas inc,, 
dicaciones s 
•. debe componérselo illlledi1ta•ente después del cis're de la aatricnla
- oiónJ 
º eorrespo.üde dl "vueleo• de las as1gna 11ras pendientes sin aguardar 

las épocas de julio4 
o se eoaplet.n loa 4·atos de caüis, legajo, etc. J 
e ci hubo ..-ictuación de eqUival.enc1as , se indica, caando corresponde, 

~ué asignaturas debe rendir el- aluano como consecuencia de ell~J . . 
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fe consignan en fil! oportunidad las calif icáciones ohteni~bs por 
el alumno en cada cuntrimestre, con motivo de evaluaciones ant e 
comisión, etc.; 

o al concluir el término,lecti~o se procede a indicar para cada 
asignatura la evaluacion definitiva (aunque no la baya aprobado); 

• al concluir el té~•ino lectivo se procede al cierre de cada re
gistro anual, segun lo seña l ado en el Boletín wo 149, pág. 12 ; 

• las pendientes se transcriben al l ibro anual de evaluaciones del 
término lectivo siguiente, ans·vez concluido uno determjnadof 

º cu.ando el alumno pasa a condición de libre, o egresa con pase, 
ello se indica expresamente en este registro. 

- Matriz: es imprescindible que se lo lleve "al día"; ningún certi
ficado de estudios p~ed• ser extendido si previamente no ha sido 
confeccionado el correspondiente folio del lmtriz. 

- licación del Ciclo Bási o Unificado a. M .. NO 181 88 : e la fe-
cha de impresion de este Bolet n no existe norma alguna que facul 
te a i.11troducir variaciones en el plan ni en leis eontenido~ de las 
asignaturas. De producirse 1tna normativa qne los imponga o autorie 
ce, será puesta en conocimiento de los institutos qae aplican es
te plan, en r orma inaedia ta. 

- Áreas optativas del Bachillerato Mercantil, del Secretariado Adlli= 
nistrativo, del Perito en Técnicas Bancarias e Impositivas~ del 
Secretariado J5jecutlvo Bilingfie: v~ase el Boletín SNEP Ng 2 1, pág. 
8; prestese especial atención al punto ~.l. de.·ane•o de la Dispo
sición Ng 239-'/87, allí transcripta. 

- Deoortamentos de .c:mteribS afines: consúltense los Boletines Nos. 
129, 144-~5 7 223-2'í-1 _y la ~!nea progradtica HQ 16 del mensaje 
del Sr. Ministro de .15Clucsoion y Justicia (2.9.1989). 

- Planeamiento institucional: temas 17 y 18 del disc~rso citado en 
el párrafo anterio~J ver Boletines SNEP Nos. 97, 194-95 y 206-0?o 

- Horarios: se recomienda la cui dadosa ate~ción a las prescripcio
nes reglamentarias qae rigen al respecto. Las incluidas en el Bo-
letín tta 79-80 debe~ interpretarse de man~ra act~alizada, con ajq 
te e ~2 recomendacion sobre la i mpl antacion de modulos de 80 mino= 
tos; v~se el Boletín K~ 223-2~, pág.8.; recuértlese la obligatoriea , 
dad duque se dicten en forma consecutin las dos horas semanal es 
de Educación Cívica (B.M.MG 536/8~). 

- Observaciones de clases y sus críticas escritas: están fijadas co
mo obligatorias para los directivos, seglin Arts. 5 y 50 del Be~ln• 
manto General. Corresponde su adecuada planificación y ejecueion 
desde el primer cuatraestre . 

• RESULTADOS DE LA ENCUESTA SOBRE APLICACIÓN DEL RlGIMEN DE PROFESORES 
DESIGNADOS POR CARGO DOCENTE: 
Fueron tabulados e inter¡jetltdos. 
Se comunicarán próximamente, en la Circu·lar d:.ri~ida a los insti tntos 
que estén incorporados a este Bégimen-"1e llevara el NO 1/90. 

• EVALU1tClóN DE LA APLICACIÓN DEL PIAN CICLO MSICO UNIFICADO (R.M.NO 
1813/88): 

La tabnlaeión_ e interpre~ción de los Eportos ~ ~ ::..1 .. ~-let1est~s opor
tuaamente_ r~spQ.adidas por los institut<?s que implementaron esta mod!. 
lidad y~&ffimcluiones a que se •r~ibo an las r~..J:Liones qL~ con la 
finalidad de eYal118r el plan se e!4'Ctuarcm en octnbre de 19r~, fuer on 
elevadas en su aomento • 111 Super1ol'idcd. 

Fueron consideradas p'!lr.o le •~rc;A>sie16n de un docllaell~o del MinisMri:e 
qua ha rc.lttf:it't•!l 1.. : 3 -; de la Dirección lacional de Bduea -
ción :lb!iia. 

apretada . 
d•~ de lo ap 

ínteals1 ' ·••ta• son lll•= pnnctpalu ~onclasianes .,.~ 
tado pe: ~os Jinati,~tos,~on .~_ur1s'11cc1ón de la SIB~t 
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(¡Atención!: se las comunica a manera de legítima ."devolución• de lo 
ofr eciao por los ~nstitatj,~ ·y sa· p·~rso~i ~n jor~das de . trab11j~ pr,2 
ductivo, pero no autoriza, . sµ . pµblicacion, a introd~cir variaciones 
en el pian o an los contenidos de las asignaturas. Estas ser&n posi~ 
bl es, únicamente, si medi an noraas que lo facu l ten) .----------------

~ . 

'"' ii. ·· f 1i.•., 1 

1 . Pre'91.ecen mayoritariamente opini ones positivas respecto de 
l as características del nuevo _plan; 

2. Se proponen ajustes posibles y se formulan nwnerosas suge
rencias: 
• en primer año pcd.rían implementarse dos talleres obliga

·torios cuatrimestrales (uno, referido a Plástica; otro, 
a Música) y no _uno solo anual por opción¡ 

º en segundo año, el al~o, _q~e ya ~btavo ex~erien~ia en 
cuanto a anos y otros contenidos de Rclucacion Estetica 
en primero, optar!i~~_-1egítimamente por Wl - . solo ta ller 
anual; 

• en tercer año debería contarse con la posibilidad de op= 
ción en F.dncación Estética y Práctica. Los contenidos 
por ofrece; ·p9drían ,er ~s libres -no sujet~s necesari~ 
mente a Pla s tica o Música en cuanto a Bd.Estetica-; e l 
plan debería proponer cuatro y no solo dos noras para la 
asignatura -con la correspondiente subvención, cuando 
el instituto goce de e lla-; 

• es necesario que desde los organismos de conducción se 
renueven las orientaciones y preci siones que se fueron 
dando en los primeros tiempos de la implementación del 
plan; 

• no está claro, en •~ches institutos, todavía, que en Ed~ 
cación Estética de. lg y 2g años las opciones que caben 
son las de lo plástico y lo musical (a ,veces se han i!l • 
troducido contenidos dist intos). Tambien es frecuente - . 
que en Educación Práctica -el otro aspecto de la a signa ... 
tura-se incorporen contenidos de difícil aceptación co
.m.o "prácticos• _(ta l carácter debe d·efinirse por su fina
lidad y utilidad); 

• preva l ecen dudas y dificultades en cuanto a la metodolo
gía de taller; 

• en 1990 los institutos deben esforzarse por dotar a do
centes y alumnos de la infraestructura -espacios, mate
riales- necesarios para las nuevas metodologías y asig
.aaturas; 

• en algunos casos corresponde ajustar los horar ios : los 
qae tienen que ver con las opciones en Bdttcación Esté
tica y Práctica 10 ~ 31 deben estar, necesa riamente, s~ 
perpuestos, en el. ter■ino lecti vo 19901 

• son necesarios ajustes en Economía y Contabilidad y en 
Físico-Química de Jer . afto; los profesores de tales asi& 
na tu.ras y los de Contabilidm, Física y Quí.mica -o Merce
ología- de 4g esperan orientaciones antes de la inicia
ción del término lectivo 19901 

• hay u.na unánime aceptación de la continuidad de la mis.me 
lengaa extranjera del cie"l'o básico o de los tres prime -
ros años del nivel, en los cursos superi·ores; 

• no ha habido mayores dif'icul ta des en ·:craanto a adoptar la 
estructuración en áreas propuesta por la R.M.; se la ha 
aceptado flexiblemente, y es normal que se hayan agrega~ 
do otras secciones de materias afines para responder a 
exigencias de los ci♦los superiores de los planes que se 
aplican en el institutoJ 

• los institutos expresan reitera~~~n~~i~~_¿.~~---,-modifica
ciones deben consultarse y que l~:f';.~~s deben 
~er_co~Wli.!?Sd~s con la suficiente anticipacion y orien-
ta~iones J . • _ 

• se propone~ jJiteresan~e• contenict«. para los cid.os supe 
riores (eD,.::n :a7oria• c;on_ capa:ci t.aeiOAes laborales. cier 
--.,·, . : ) -• . . -. . . ·t . - . ' : : •• -

_;·se ~aa11cf~ :·1a_ -~~-~ -cie:).a' ·••~~g{a: d~l-c. tal1er . a· 
otras • 11-.na ta.rae T aochl1dt.4-a. 
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• ASISTENCIA, JUSTIFICACIÓN DE LAS I NASISTENCIAS, Y REG!MENES DE REIN 
CORPORACI ON ,DE ALUMNOS: 

l. Para alumnos de e_u~-ª-os diurnos: 

Véase el Boletín SNEP NO 235-36, pág.5. 

Conservan su vigencia las Resoluciones Ministeria les Nos. 565 del 
18 de abril de 1988 y 10+7 del 4 de julio del mismo afio. 

Préstese especial atención• las diferencias entre la condición 
de "libre por inasistencias" y libre ("definit ivo") . 

2 . Pa__r__a alumnos de~ursos noct\U'nQs: 

Conserva su vigencia la Resol ución Mi.nsterial NQ 1815/85 (oport u 
namente comunicada a los institutos que dictan c~ases en t urno 
noche). 

3 . lJPportante: 

Ténganse en cuenta las exigenciRS en cuanto a formulación y opor 
t unidad de los trámites de reincorporaciones ; y las transcripci 2 
nes necesarias a elementos de la documentaeion oficial (e j .:re ~ 
gistros de asistencia) y la obligatoriedad d~ l a conservación de 
los actuados correspondientes en los lega jos per sonales de los e~ 
tudiantes. 

• REUNIONES INFORMATIVAS PARA PADRES, TUTORES O eNCARGADOS DE LOS 
ALUMNOS: 

La documentación de orientación referiáa a los Regímenes de Evalua
ción, Calificación y Promoción de reciente institución y l os Calen° 
darios Es colares han venido fijando como ineludibles estos encuen d 

tros de orientación e información. 

Son particularmente obligados cuando se trata de padres de alumnos 
que inician sus estudios de nivel medio. 

Resultan temas de indispensable tratamiento en es t a s reunio..~es, en
tre otros: • la cara eterización del plan o moda l i dad; • la ilus·tra= 
ción acerca del Régimen de Eva luación, Calificacién y Pro~oc_6n Vi• 
gente; • el delineamiento del r égimen de convi venci a y l a i~for.1Ja ~ 
ción acerca de las sanciones reglamentarias aplica bles al Qlw:>.no y 
sus consecuencias;. el tratamiento detallado del rég~~en de e~is -
tencia, justificación de inasistencias y r e i nco:a-·~oraci rmes; y l a s 
exigencias particulares del nivel, el plan y l s s a signa t uras; e la 
caracterización del púber-adolescente; .si los hay ya, la cons i dera 
ción de datos del diagnóstico del grupo (y, bien t r atados , del a lui 
no). 

Corresponde que estos encuentros tengan l ugar al inici ars~ el térmi
no lectivo; _ es conveniente su ,rei teración duzi.. .. -.1u,;; ti- año, y, o 9 ca
da vez que surjan como necesarios. 

• PLANIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURA S: Ve r Bol eti nes 97 (15) y 142 (7) • 

Su formulación sigue siendo ur...9 ex~g~neia . 

No s e impona, de .. .:e 1- t' ...... :, ,_ ~ modelo o manera determinados para 
concretarla, pero se recomiendan la funcionalidad , el aj uste a las 
necesi dades que surgen del régimen de evalua ción vigente, el rea
lismo (con atención a los diagnósticos realizados , al tiempo efee= 
t i vo, a los objetivos mínimos u obligat~rios • •• ) , la cla r! expresión 
de los objetivos para la aprobación, la consignación de calenda~io9 
etc 11 
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- lQs temas por a~ l izar o investigar de sde determ.inados puntos de 
vista; 

- los fenómenos o pr9c~s01 por e.xperime!ltar o eJ5pll~ar; 
- el .marco y l as ~a~~eter!sti~,s de la prod~ec ion cr eadora; 
- los aspectos o i ndicadores sobre los cuales se fundamentará el 

juicio sobre determinado hecho o realidad. 

MIENTRAS NO SE REALICE LA TAREA DE CIRCUNSCRIPCI ÓN ~MARIA LOS : ,. ~ 
OBJETIVOS DE APROBACI ÓN SEGUIRA'N SIENDO UN .(REA DE CONFUSIÓN .,,l1ii{I.Jr/.' ~f¡:- .:, '.;;¡ 

ENTRE DOCEHTES Y .ALUMNOS. 

~. Por razones de t i po prác t i co conviene que e l número de los Objetivos 
de Aprobación no sea exces ivo (cinco, o seis, es ~ b11e~a~tidad). 
Ello no obstantei cuando por la natura l eza de los tema s sea necesario 
agreg~r alguno ma s, es buen o recordar que no es conveniente forzar la 
integración de los temas en Unidades Didácticas cuando ésta s no son 
tales. 

Por otra ·parte, sentado el crite~io de eliminar las evaluaciones 
atomizadas, deber• aceptarse, e.n aras de la ma-y.or claridad, la posi= 
bilidad de desdoblamiento de los Objetivos de Aprobación ; la unidad 
de éstos se establ ece alrededor del núcleo temáti co. Es clarecemos el 
último concepto con algunos ejeaplos: 

. Núcleo temático: BEFLEnów DE LA LUZ. 
Objetivo de aprobación: a)Bxplicar el fenóm~no de reflexión de l a 

lu en los distintos tipos de espejos; 
b)Grafiear 7 resolver problemas de refle= 

xió.n de la luz (en l os distintos espe 0 

jos) justificando su desarrollo 7 comparando l os r esultados gráfi~ 
eos con los res altados analí ticos. 

• Nú-cleo temático: BL TEXTO. 
Objetj:¡o de aprobación: a) Producir textos inf'ormativos, liter arios 

o no literarios, utilizando correct amen= 
te las formas de la conjugación regular, respetando l a coherencia 
temática 7 estructural 7 aplicando las r•as ortográficas trabaja
das; 

b)Leer e.xpres1,.1amente textos literarios y 
no literarios determi nando en ellos e l tema y las u- ni dades de con 
tenido. -

• Núcleo temá'tico: LA FUNDACIOH DE BJBBOS AirlES. 
Objetivo de aprobación: a)Conf'eccionar un cuadro compa rativo, ali-

bro abierto, de l as obra s s iguientes: el 
fragmento "Allí hemos levantado u.n asiento ••• n, de U. Sbmidl, "El 
hambre•, de M.M.Láinea, 7 •Fundación mítica de Buen~s Aires•, de J . 
L.Borges, de conformi dad con los requeri mientos especificados por 
el profesor; 

b)Leer expresivamente •El hambr e" y "Fundaº 
ctón mítica de Duenos Aires n. 

3. Los Objetivos de .Aprobación de~•n ser elaborados de modo que sean pa ... _ 
ra los alWDnos funcionaaente validos dnrante el proceso de aprendiza~ 
je. Esto es asís a) si los visualizan como una meta aleansabla; y, b) 
si les per.111ten el ej.ucicio de una cierta antoeva l uación. ,_. 

- . 
Por lo dicho se 1.tÍpone que el Objetivo de Aprobaci ón sea conve.nien 

teunte interpretado por l oa aluanos, lo conozcan oportunamente (an=
tes de abordar los t emas correspondiente~) y l es s i rvan de referencia 
aienuas trabajan, apr enden 7 se aatoevallÍan. 

~ . Los objetivos de Aprobación deben, de algWUI manera, suponer o presu!P 
ner los logros parciales alcan.ados en la ac t i vidad cotidiana .,-,. • .que ' _ 
aon real.llente signiri cativos respecto del núcl eo t eaático pertinente. 

Esos logros parciales necesarios serán sin duda objeto de evalaa -
cienes permanentes, no ya para calificar formalmente • los alwnnos: 

' 

. i 
• 1 

J..,!'; 
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serán muy útiles e imprescindibles para establecer si hay que reeti 
ficar, retroceder o avanaar en el proceso de enseñanza y aprendiza= 
je. 

Así, por ejemplo, el Objetivo de Aprobación: "Registrar sin ta
chaduras ni enmiendas, operaciones de Crédito Bancario, Prendario, 
Hipotecario, y Operaciones de Inversión de Valores Mobiliarios y en 
Inauebles", . 

supone que previamente se ha logrado: 
• establecer el tipo de operación; 
• confeccionar los documentQs correspondientes; 
• seleccionar las cuentas qae deben utilizarse; 
• analizar las cuentas seleccionadas. 

En síntesis: podem.m-~ afirmar que si en la realidad áe logra for 
mular Objetivos de •~rol5ae1ón válidos, se habrá progresado mucho pf 
que se habrá conseguido, entre otras ventajass -

- E,eluar y calificar formalmente sobre áre2s significa ti 
vas del programa; -

- Superar la tendencia predominante, y siempre tantadora, 
de evaluar simples datos de la memoria; 

- Evitar la improvisación¡ 
- No sorprender al alumio con contenidos y niwl.es de exi 

gencia no estipulados oportunamente. -

Por último, y para evitar tropiezos que podrían malograr los mee, 
jores esfuerzos, V6 esta ADVERTENCIA: 

1 
La tarea de evaluar cada Objetivo de jprobación no significará 
que la integración, fijación y revisión Que aquella ~pone, es-

1 
tarán totalmente a ca~go de los alumnos. SE I MPONE QUE EL PR0-

1 
CESO DE INTEGRACIÓN Y REVISIÓN PREVIO A LA SITUACIÓN DE PRUEBA 
HAYA SIDO CONDUCIDO ADECUADAMENTE POR EL DOCElíTE EN UNA CLASB 
ABTEBIOR A DICHA PRUEBA. Sólo a~í quedará ase~urada la norml11 
dad de los procesos que, en ingun caso,. deberan ser vividos po 
los alumnos como una sobrecarga que ignore la atención que los 
alumnos deben prestar simultáneamente a las otras asignaturas. 

E~to es taabién jastieia: establecer lo importante de los temas 
es sólo posible para quien conoce el campode aplicación de los ais 
moa, conociJDiento que en auchos casos excede'al que se puede espe:" 
rar de los alumnos. 

2.2. DEPARTAMENTO T.ZCNICO-PEDAGÓGICO: 

• "DE HfTEimS NACIONAL•: 
Por Resolución Ministerial 12 43/90 se declara así al Festival Na
cional d' Folklore que tiene lugar ~n la ciudad de Cosquín, Provi~ 
cia de Cordoba, en el mes de ener-,. 

• "EL PA!S QU:S NO MIRAMOS•: AUSPICIO PARA ESTE PROGMMA TgLEVISIVO: 

Por Resolüci6n Ministerial 50 30/90 ~• apoyu esta realización, diri
gida a profundisar los cono~i mientos sobre los bienes culturales de 
nuestro Paía. 

2.3. DEPAlrn rao nE SUPE.R\<lSIÓN DE ORGANIZACIÓN ESCOLAR: 

... .., JJ'-fj'.;:Ctil;... 
.JV-- '-~11""''..._... ~ ....,__ 

.r-
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• LICENCIA POR CARGO DE MAYOR JERARQU1A: ART!CULO 12, DECrlETO NQ 634/89: 

--. '---: 

Se reitera lo ya publicado en ei Boletín SNEP N2 247-48: la documentación 
con especificación d~l horario y del carácter (titular, provisor io o int~ 
rino, o suplente) correspondiec ~es al cargo de mayor jerarquí~ desempeña
do, debe soliei tarse a quien baga uso de as ta licencia, a 1 iniciarse ca
da período lectivo, todos los añes. Esta constancia debe ser presentada 
ob~igatoriamente por el docente para justificar su pedido de licencia y 
pt. 2 gozar o continuar gozando del derecho a ~ misma. Si el docep:te no -'/, ,1:, ;¡., 1¡:,. 
responde satisfactoriamente a esta exigencia, se lo- intimará por te1egra·4f •• · ,, ,,¡. 

ma; de no recibir respuesta, se considerará el caso como de "abandono de 
cargo• \al llegar a esta situación l:mite será prudente -con conservación 
de la docu.me.ntación probatoria- requerir el asesoramiento de un letrado, 
por cuanto se trataría de un hecho extremo, de competencia jurídica ). 

• BALANCE: RENDICIÓN COBRESPONDIElfTE A LA DETERMINACIÓN DEL SALDO RESULTAN
TE DE LA CONT.dIBUCióH ESTATAL DEL AÑO 1989: 

A. SIN INCREMENTO DE LA PLANTA FUNCIONAL: Los institutos privados subven
cionados que no han incrementado la planta funcional subvencionada en 
el año 1989 presentarán la documentación correspondiente antes de l 3. 
e.1990, de conformidad con las normas vigentes; 

B. CON INCREMENTO DE LA PLANTA FUHCIONALi 
B.1. Los institQtos privados sabvencionadcs que han incre~entado la 

planta funcional subvencionada en el año 1989 presentarán la do-
cumentación correspondiente, al mes siguiente de recibida l a 
transferencia, de conformidad ccn las normas vigentes; 

B.2. Aquellos institutos subvencionados q~ recibieron la tra~sferen
cia del crecimiento vegetativo antes del 1.2.1990, p?esentaráA 
la docwnentación respectiva, conforme con las normas vigentes, 
antes del 31.3.1990. 

Nota: Para recordar el contenido de las normas que rigen, remitirse a 
las instrucciones del 20.12.1988, publicadas en el Boletín SNEP 
NQ 241-42-43 • 

• LIBBO DE NOMBRAMIENTCS DEL PKRSOlUL s IISPOSICI ON NQ 277/8~: 

- · 

Se recuerdan la vigencia y la iaportancia del Libro de Nombramientos, 
el que pasará a integrar el archiYo del Instituto. 

En él, en cada renglón qae sa ocupe en el sector referido a las desig~ 
naciones, deben firJZ1Br el docente designado~ el Representante Legal. 

B.esul tará conveniente que esté tranaeripta en este Libro toda la si tua . 
eión de revista oel docente (altas y bajas) desde su iniciación en el
Insti tuto. (Cuando no se baya procedido así, podrá eonsignársela e con= 
tinuación de lo ya asentado). 

P:ira evitar que el docente y el llepresentante Legal firmen a 1 lado del 
casillero o espacio en blanco destinado a "baj&•, cuando el agente se 
está desempeñando en la tarea, se hace necesario poner la paabra CONT,! : 
N1A (a la manera de como se procedo en las certificacione5 de servicios). 

Se insiste en -1a necesidad de qu« los datos estén actualizados e - ·--~ 

Las verificaciones sobre lo asentado en este Libro de Designa ciones se-, 
rán oportunamente realizadas por los representantes del Departamento 
de Supervisión de Organización Bscolar de esta SNEP. 

-- -------------- -----------------
3. ÁRE4,ADMINISTRATIV A.y 
ECONOMICO CONTABLE: 

3.1. DBP~BT.AMBITO .DI CDTIF.rCACiOQS Y 'BEGISDO DOCUHDDL J 

- - ---- _,___?· .. ~ --

' i 

' 1 

• 1 
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• MODELO DE CONSTANCIA DE CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE: 

I N S T I T U T O " S A N MARCOS" 
~~ ............................... . . 

Bivadavia 2356 - (1034) Buenos Aires - T.E. 247-1120 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Inscripto como Instituto de Perfeccionamiento Docente 
por Actuación N2 13560/88 

• • • • • • • • • 

-----se hace constar que M a r t a Liliana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 
P l E Z --------, ••••••••••••••••• 

D.N.I. MO 20.758.921 
• • • • • • • • • • • • • • • 

asistió al curso " T é e n i e a s E d u e a 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

e 1 o na 1 es"-~----------------~--~------------• . . . . . . . . . . . . . . . . . 
autorizado por Actuac ión NO 2 3 O 6 / 8 9, con una 

~ .............. . 
duración de 1 O (di e z ----------) horas reloj, 

•••••••••••••••••••• o•••••• 
equivalentes a 1 3 ( t re e•---------) horas de 

•• • ••••••••••••••••••••••••••• 
cátedra, dictado en 1 a S e d e e e n t r a 1 a e 

••••••••••••••••••••••••••••••••• 
es te In s t 1 tu to-----------------------, 
• • • • • • • • • • • • ♦ • • • • • • • • • • • • • • • • 

entre el 1 O d e e n e r o d e 1 9 9 O y el 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1 4 d e e n e r o d e 1 9 9 o, y lo aprobó ........................................ 
con eva luación s a t 1 s fa et o r 1 a------.-• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-----se extiende esta constancia en Bu en os A i ................ -. 
res --------~---~~---, a los q u·1 ne e -----~ ••••••• ••• •••••••••••••• • ••••••••••••••••••••• 
días dal mes de e n e r o ----------- de 19 9 O- ... 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• 

•••••• 
Firma del Secretario 

Sello del 
Instituto 

3 .2.DEPARTAMENTO ECONÓMICO CONTABLE: 

...... 
Firma del Rector 

' • !NDICE ESPECIAL ADICIONAL BONIFICABLE (Decreto NQ 1638/89): 

BUENOS AIRES, i=EBRERO 09 DE 1990,. 

SENOR REPRESENT ANTE -~GAL: 

Por decreto 1638/89 fí j ase a 
partir de l 1-10-89 como un índíce especia l adicional 
bonif1cable, y sin pEirjuicio. del Nomenclador Oocen~e v1qent e 
los valores que se reflejan en el listado ~djunto . 
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:~clárase que a parti r de l a 
Rendición de Cuentas complementaria correspondiente a enero 
199Ó debe confeccionarse utilizando· 

COLUMNA 6 : índice del cargo. o básico. 

COLUMNA 7 : i ndice especial adicional bonificable . 

CO LUMNA 8: antiguedad de 6 + 7 . 

COLUMNA 11: suma remune rativa no bonificable . 

COLUMNA 12 : subtotal sobre el que se efectúan las 
retenciones pertinentes. 

Por acta de la Comisión 
Part i cipativa del Ámbito Nacional de fecha 06 / 02/ 90 fí j ase 
en 3 U punto lQ : el valor del indice "1 " docente a pa rti r 
del l Q de enero de 1990 en A 386, 74.-; este valor debe 
multiplica r se por los puntajes del Anexo adjunto. 

punto 2Q establ ece una suma r emune rativa no 
bom flcable de A 86. 795, 60. - ; cuya liquidación se efectúa 
segun Resolución Ministerial NQ 1205/82 en lo que r especta 

, a l 0S cargos . estableciendo el valor en A 24 79, 87 . - la hor a. 

NIVEL MEDIO: Por hora cátedra semanal A 34 71 , 82 . (más 
de 25 Hs. A 86 . 795,60). 

NIVEL SUPERIOR: Por hora cátedra semanal A 4339, 78. 
,( mas 20 Hs. A 86 . 795 , 60). 

Esta SNEP liquidará este aumento por diferenci a 
co rrespond i endo consignar en la columna 15 " Descuento por 
•a j uste" la suma de las columnas 6 + 7 + 8 de la r endición de 
cuentas del mes de enero -,,a percibida; obtenida l a 
diferencia se efectúan las retenciones de ley y de l l íquido 
~ paga r se desc uenta la suma f ija no r emune r a~iva de A 
4,2 . 000 o su proporción,que puede colocarse en la columna 19 . 

Se recuerda la eliminacion 
de los cerrta",I OS que se proct.ucen al efectuar las oper:-aciones. 

Dadas reiteradas consultas 

se · aclara que para calcular el acrecentamiento ho r a r io de 
los maestr os especiales el valor de cada hora es de A 
34 71 .82

1 
a -los efectos de liquidar la suma remunerativa no 

bonificaole c uando la cantidad de horas · es superior o 
i nferior al cargo. - .. 

1 Por decreto No . 1638 del 28 de diciembre de 1989, fíjanse los 
guientes índic es r emunerativos y bonificables a parti r del l 
Oc~ub r e de 1989: 

ENSEÑAHZA . PRINARIA Y PREPRINARIA: 

DIRECTOR lRA. PRIMARIA COMÚN 317 60 

20A 293 60 

3RA " 274 60 

VICEDIRECTOR 272 60 

M:'.:ESTRO DE GRADO 181 60 

SECRETARIO 181 60 

ESPECIA L 10 HORAS 120 18 

. 8 113 14 

. . . ; . 

si-
de 

j ' 1/, 

,,..,,.~~.Minbr/l,1, ·:!1!1~ 

I 

1 • 

, . . , 
·/ 

"\, i 

f . 

·¡, 

' 
! 

f 
t 
t 

t 
íl 

I ~ 

1 

t[ 
' 

/·· t 
1 .. 
1 j 
'P 
{ :, , 
l l! 

-~ ,., 
r:¡' 

~ 1, l , 

~= 
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·¡. 
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· •u .. 

i
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j~I-' N Ut ! NFAN l f: ; 
ACREC 1-!0RAf-. t,' M 1 RU . ESPEC I Al 
OIREl TOP l R,-. AOUL TOS O NOCTURN( • 

,:'ú¡... 

~ 1,.1 ¡ 

, • ED IREC ' •JJ:< 
,-, ,', f ':TRO DE :RAOC. 1 

,-.:u1-, !AL 

[t ::if:,~ TOR .JAHl•Í N JE I NFANTES ! NOEPfNO 
• , , ft) [R 

M .~ TRO U A lll.JH A'-'Ú 1 N CJE ; NFAt-' l 

0EPARTANEHT0 DE APLICACIOH (PROF .ENSE. PRINARIA): 

DIREC TOR . ARO(N DE :NFANTE~ .LRA 
REGENTE DE L OPTO.DE APLICACIÓN DE lRA 
VICEOIREC1 •) P DE lRA 
SUBPf:GE f'J' • 

MAcS 'Rt ·~ ,¡..,AOC• OPfr) . OE APL IC1-<L [ •IN 
J'-<rl.• N :jt I NFANT E · 
E .>PI: l A . 

JEFE DEPAP 1 AMEN r-:• ;JE EO UC • IS !· i-l 

JORNADA CONP LETA 

DIRECTOR Of .RA 
DIRECTOR DE :?DA 

CI RE.CTOR DE 5RA 
V !CEO I REC TOP 
MAE~ TRO DE ,;RADO 

3 f:l:Y!:. TARIG 
JAROI N DE I NFANTE S 
t '3 P F L I A L l '") HORAS 

ACREC . HúRAR! CJ MAESTRO ESPtl. lA 

ENSEÑANZA HE0IA Y TÉCNICA 

RECTOR/OIRELTOP iRA. C/ 1 TURNO 
20A. 

3RA. 
lRA. C/ 2 TURNOS 
:'DA 
3Rr; . 
iRA .C/ 3 TURNO::; 
20A. 
3RA . 

OTOR . ESTUDIOSiVICB'RECTOR/ VlCEOIRECTOP lRA 

SECRETARIO l RA 
20A 
3RA 

PROSECRETARIO lRA 
20A 
3RA 

BIBLIOTECARIO 
PRECEPTOR 
AYUDANTE DE CLASES PRÁCTICAS 

TÉCNICO (ARTÍSTICA) 
MAESTRO ESP-EOIA-L 

.. - • lALLEJi° ARTÍSTICA 
éV!lltlGt -w'.atfA l• 

.:?DA 
3RA 

l?5 60 
12 1.8 

304 26 
'.? 78 26 
260 26 
.:?60 26 
124 i.8 
lló 11 
: _7 !>Ü 
' .,,., 

ºº ,_ I -

170 óÜ 

317 60 
317 60 
?.72 60 
= 7?. 60 
181 60 
184 60 
106 24 

95 1 r , 
~ L 

j s:; 60 
<i] G óC 

395 o C 
tiQ 7 é,O 
31 7 ºº 
181 óO 
321 60 
1 ,: .::¡ ". ~ . 4-'=> 

9.27 l . - -

348 :SO 
3 7" 

.,J,._ •O 
:95 óO 

360 60 
:40 t,( 

:03 oC 
36:'., ::,O 

34c 60 
50c. ºº 
2º) ºº ?5 .'.' ºº 
_4:_ 6; 
2.:. : 6 0 

.:.77 óG 
167 60 
177 60 
1 , -C , 60 
lo. 60 
17- 43 
163 43 
144 36 
140 -43 
108 74 
160 60 
144 36 



NIVEL HE0 IO TIEMPO COHPLETO ; 

REC TOF l ~ 1 RA . 
ASESOR pf. .. AGOOICO 
OIRECT0P J~ ~S TUO!OS 
PSICOPEQ~•lal .1,1• 

AYUDANT E -- 1~IENT AC IÓN 
BI-8.l..lOTECA F , ' 
AUX ILIAR OOCtN TE ( PRECEPTOR ) 
AYUO .OE CLASES PRÁCT ICAS 

o¡:¡0¡::E SüR '. 1:. 36 HORAS 
• o l 30 

0 ROFE~OP T.:, ? 24 
i e :: 13 
T. ::, 4 1.., 

L 

ENSEÑANZA TECNICA ~ 

-2.il 

JEFE GRA~.OE ENSENA NZA PRÁCTICA DE lRA . QUE 
~CUMULE HORAS DE C~ TEDRA 
·••E ~RAL QE tNSENAN ZA PRÁCTICA DE lRA . QUE 
"' !~LUMULE HORAS DE CÁTEDRA 
'':FE 1]RAL . DE ENSEÑA NZA PRÁCTICA DE 2DA . QUE 
~C UMULE HORAS OE CÁTEDRA 
.JEFE GRAL. OE ENSENANZA PRÁCTICA DE 20A .QUE 
"!(• ~•-: UMULE HOR.AS OE CÁTEDRA 
TE t:-E GRAL. DE ENS EÑANZA PRÁCTICA DE 3RA .QUE 
ACUMULE YORAS OE CÁ TEDRA 
JE FE <.3R:".11 .. DE ENS EÑANZA PRÁCTICA DE 3RA.QUE 
~O 4CUMU tE HORAS DE CÁTEDRA 
KEGE. i"'TE DE l RA 

20A . 
3RA . 
TI EMPC, COMPLE TO 

M14ES1 ~O Et-i ': PRACT !CA JEFE OE SECCIÓN 

T.C . 
HYUOANTE ENSEÑANZA PRÁCTICA 

J~ Ft Dt LABORATORIO 
T.C . 

JE TRABAJOS PRÁCTICOS 
AvuOAr-!Tf íÉC NICO 

T.C . 

T.C . 

OE TRABAJOS PRÁCTICOS 

te ¡~e~ DE PRECEPTORES DE lRA. 
~-~E OE PRECEPTORES lRA. 

T.C. 

ENSEÑANZA AGROPECUARIA; 

DE J .C. 
DE J .C. 
DE J.C . 

T.C . 

DIRECTOR DE lRA. 
20A 
3RA. 

1:00RO I NAOOR GRA. DE ACTIV. PRÁCTICAS lRA .J .C. 
20A J.C. 
3RA J.C . 

J EFE SECTORIAL ENSEÑANZA PRÁCTICA 

. INSTRUCTOR J.C . 
J.SIMPLE 

J.C . 
J . SIHPLE 

JE F~ DE TRABAJOS .PRÁCTICOS LABORATORIO 
JEFE DE PRECEPTORES. lRA . J.C . 

20A . J.C . 
3RA. . . _ . 

AYUDANTE TÉCN ICO TRABAJOS PRÁCT. LABORATORIO 

493 
436 
438· 

'', 21is 
167 
1 78 
142 
139 
436 
363 
290 
218 
145 

259 

275 

242 

257 

235 

248 
259 
242 
235 

.348 
195 
211 
181 
192 
170 
161 
181 
174 
181 
140 
166 
1 50 
172 
175 
175 

519 
484 
456 
420 
394 
386 
348 
248 
298 
181 
181 
282 
273 
263 
166 

, ,1,A:i 

60 
72 
60 . ·. , 
36°' 't t~ífI;&"ti,;}:\.~••l,Í' 
27 
43 
43 
36 

-t,. 72 

óO 
48 
36 
24 

60 

60 

60 

60 

60 

60 
60 
60 

· 60 
60 
60 
60 
60 
60 
3 1, 

31 
60 
43 
31 
31 
31 
36 
43 
43 
43 

60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
43 
43 
43 
43 
43 

·-~ ·-
. . 

' f · ! 

' ·', . 
•¡ 

_l. 
u .. 1 

·I' :' 

:¡ . 

1 ¡ • t 

' l. 
r .J 1 I•, ' 

1 ' . 

' ' 

. J 

): 

l 
,> 

,... •• :, 'i.~U • i?• {·' •.t ,,: • 
" ·· ,..,. 1' 
~ - -$.•· " 
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MAESTRO CULTURA RURAL Y DOMtSTICA 
ºRECEPTOR 
~ I8Ll(lf ECARlG 

ENSEÑANZA SUPERIOR : 

REC TOR T .C. 
VICB:RECTOR T .C. 
RECTOR C/ 1 turno 
RECTOR C/ 2 turnos 
RECTOR C/3 turnos 
v'IC~ECTOR 
REGENTE. 
SECRETARIO 
PROSECRETARIO 
BEDEL 
J EFE DE PRECEPTORES 

· 8 IB LIOTECARIO 
AY UDANTE DE CLASES PRÁCTICAS 
AYUDANTE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
PROFESOR JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
BIBLIOTECARIO JEFE 
PROFESOR ASISTENTE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
COORDINADOR = A 3 HORAS DE CA,TEDRA 

ENSEÑANZA ESPECIAL: 

DI RECTOR ESCUELA 0E SORDOS S/ INTERNADO 
DIRECTOR ESCUELA DE CIEGOS S/IN TERNADO 
DIRECTOR DE JARDÍN DE INFANTES 
DIRECTOR JORNADA COMPLETA S/INT ERNADO 
DIRECTOR JORNADA COMPLETA e /IN TERNADO 
VICE0IRECTOR JORNADA SIMPLE S/INTERNADO 
VICEDIRECTOR JORNAOO SIMPLE C/INTERNADO 
VICE0IRECTOR JORNADA COMPLETAS/ I NTERNADO 
VICEDIRECTOR JORNADA COMP LETA C/ INTERNADO 
; 4~INETISTA PSICOTÉCNICO 
MAESTRO DE GRUPO ESCOLAR 
MAESTRO DE GRUPO ESCOLAR INTEGRADO 
MAESTRO REEDUCADOR VOCAL 
MAESTRO REEDUCADOR ACÚS TICO 
MAESTRO ASISTENTE SOCIAL 
MAESTRO DE GRADO 
~AE STRC DE JARDÍN DE INFANTES 
SECRETARIO ENS ESPECIAL 
MAESTRO DE ACTI VIDADES PRACTICAS 
MAESTRO PSICÓL0'.30 
MAESTRO DE SECCIÓN 
MAESTRO ESPECIAL 
~YU0ANTE DE CLASES PRACTICAS 

, 

AYUDAN TE 0E TRABAJOS PRACTICOS 
MAESTRO CELADOR (PRECEPTOR) 
MAESTRO JEFE DE ACTIVIDADES PR~CTICAS 
BIBLIOTECARIO 
ACRECENTAMIENTO HORARIO MAESTRO DE GRADO 
ACRECENTAMIENTO HORARIO MAESTRO ESPECIAL 

~HFERHERÍA ~ 

PROFESOR J EFE DE TRABAJOS PRAéTICOS 
PROFESOR ASISTENTE DE TRABAJOS PRACTICOS 
AYOOANTE ilf ·c~SES_f...RÁCTl..CAS 

176 
163 
172 

522 
466 
376 
387 
3º0 
321 
286 
~28 
212 
175 
175 
1 72 
177 
L;: 

l ºl 
181 
139 
45.3 

367 
367 
367 
473 
482 
315 
324 
456 
461 
2.25 
224 
224 
224 
224 
224 
224 
224 
224 
217 
723 
'.:21 
160 
203 

203 
220 
218 
211 
11. 2 

22 

191 
139 
:...n 

6~ 
43 
43 

60 
60 
60 
60 
t.,O 
60 
60 
60 
60 
43 
43 
43 
36 
36 
36 
43 
30 
7. 5 

60 
-:-0 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

ºº óÜ 
60 
60 
60 
60 
60 
-60 
60 
é:O 
14 
36 

.:,e 

43 
w 
43 

3 
".) 

36 
30 
36 -. 
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SUELDOS MíNIMOS DEL PERSONAL: INCISO a) DEL.ART.2g, LEY NO 13()1+7: 

. . 

RESOLUCIÓN N2 1/90: 
Aprobada en sesión del 6 de febrero de 1990.

VI STO: las atribuciones eoní"er1.das por los artíen~os 180 inciso b) y 310 
inciso 20 de la Ley fiO 13~?, y -. 

"' 
CONSIDERANDO: , 

la necesidad de ·actualizar los sueldos mínimos del personal que 
presta servicios en los establecimientos de enseñanza comprendi• 
dos en el inciso a) del Artículo 2Q de la Ley HD 13o4?, 

EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA 
en sesión de la fecha , 

R E S~ P~E L V E . . 
l Q. Establecer para todo el personal incluido en el Artículo 189 ineie 

so b} de la Ley NQ 13d+?, que se desempetia en los establecimientos 
comprendidos en el artículo 20 inciso&) de la citada norma, los s 1 
guientes sueldos mínimos para el mes de enero de 1990: • ·~ 

a) Para el personal administrativo, por hora semanal de 60 minutos : ! • 
A 4.582.-

b) Para el preceptor (no incluido en el Estatuto del Docente), por 
hora semanal de 60 minutos s--A 4.76t5.-

e) Para el ~esorero1 Contador, Subtesorero y Subcontador: 
dos del inciso aJ con más un adicional por cargo: 
TESORERO ......•.....•...•.•........... .. A 12.986.
CONTADOB ••••••...••••••••••..••..••. •..• A 10.416.
SUBTESOREKO •••.••••.•..•.•• ..• ... ..•.... A 9.066.
SUBCONTADOR .. ...•.••••.••••••....•.•..•. A 7.?96.-

los suel-

','/ 
';I 
1 

d) Para el Director de Escuela Idiomática qDe cumpla 4 horas diarias 
de 60 minutos de tarea: lt 172.Blt-7.- y A 1?9.853.-, cuando posea • 
título babili tante. 

il 
1 ··, 

·l 
~'. 

' 1 
' ' 
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e) Para el personal de maestranza y de servicio~ por 48 horas sema~ 
les de labor: A 160.000.-

f) El personal docente no comprendi~o en el Estatuto del Docente (ley 
NQ 14.473 ) y que presta servicios en los establecimientos i nc orpo
rados a la ens eñanza oficial, devengará a una retribución mí nima 
mensual, por cada hora semanal de 60 minutos de duración de .A 
5.06o.- y A 5. 261 .- cuando posea t í t ulo habilitante. 

g) Para el ~a estro/a de cursos extraprogramáticos diferenciales, por 
cada hora semanal de 60 minutos: A 5. 261.- y A 5.525.-, cuando po,. 
sea título ha bi litan te. 

h) Cuando el per sonal a que se r efiere el inciso d ) cumrla s us tar eas 
en tiempo mayor o menor que 61 previs to, el sueldo m~nimo que esta 0 

bleee la presente ResoluciÓu a umentará o disminuirá proporciona l men 
te. -

j) ~~ los establecimientos que impartan enseñanza exclusivamente gra~ 
tui~, regirán los sueldos mínimos que establece la presente Res0=
lucion. 

2Q. : a s asignaciones establecidas en los artículos que anteceden de es~ 
ta Resoluci ón, son indeoendientes de las que puedan corres nonder por 
la bonificación por ant igüedad que fija el artículo 18g inciso bf de 
la Ley NQ 13.ol+-7 y por salario f~miliar. 

3Q. El suministro al empleado de habitación, desayuno, almuerzo , merien
da y cena o de aluna o algunas de dichas ~restaciones da derecho al 
empleador a descontar mens ua .lJll~nte del sueldo de aqua: 

a) la habita ción •••••••••••••••••••••• A 1.037 .-por 
b) por el desayu.no .••••••••••••.•••••• • ••• A 395.-
e) por el alJnuerzo •••••••••••••.•••••••••• A 1.322.-
d) por la merienda •••••• •••••••••••• •••••• • 395. -
e) por la cena .•••••••••.•.••••••••••••••• , 1 . 037 .-

Cuando las mencionadas prestaciones, se suministren también a uno o 
más familiares del empleado o cuando la habitación exceda de dos ba
bi taciones, los importes a deducir se fi ja r án por convenio de partes 
o por este organismo en det.~eto de acuerdo. 

4Q. El Consejo Gremial de En.señanza Privada será el Órgano de i nterpre~ 
ción de las disposiciones de la presente R~solución. 

512. En los ca sos regidos por más de una disposición, se ap..icará la .más 
favorable al personal. 

6º• Desglosar la presente Resolución para su reg i stro y archivo1 previ a 
sustitución por copia autenticada, en estos actuados. 

712" Solicitar la publicación de la presente Resolución en el ttBo2. et!n 
Oficial", en el "Boletín de la Superintendencia Naciona l de l a Ense
ñanza Privada" y el 11Bo1_etín del Ccns ... jo Nnciou=:l de Educación Téc
nica •, comunicar al Ministerio de Trabaj o , al I nstituto Nacional de 
Previsión Social, a nc.A.S.F.E.C ." y a la Secretaría de Comercio In 
terior. Cumplido~ archi var las presen tes actuaciones.- -

BOLET!Jf SJi.&.P. l{R 2-~ - FEBlillllO DE :.990 




